
Prov.1029 16.04.2014 RESOLUCIÓN N° 633

QUILPUÉ, 6 de Junio de 2014

VISTOS: estos antecedentes, carta
presentada por D. Victor Araya Mujica, en representación de SOCIEDAD DE
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSVERDE LTDA., RUT. N° 76.499.730-1, con
domicilio comercial en Av. República NO2198, Comuna de Limache, por la cual solicita
modificación de Resolución Sanitaria NO 1276 de fecha 30.11.2009, que autoriza la
presente flota de transportes de residuos peligrosos; Resolución de Modificación N°
1148 de fecha 2 de Agosto del 2013, Resolución de Modificación N° 311 del 25 de
Febrero del 2014 y Resolución de Modificación N° 578/27.05.2014: LO INFORMADO
por esta Seremi de Salud, mediante visita de fiscalización efectuada el día 03 de Julio
del 2012 por el Profesional Coordinador de Programa de Residuos Peligrosos de esta
Oficina Provincial de Marga Marga; LO DISPUESTO en los artículos 1,3,9,67 y 81 del
D.F.L. NO725/67, Código Sanitario; artículos 36 al 42 del D.S. NO148/03 de MINSAL,
Reglamento Sanitario sobre manejo de Residuos Peligrosos; Titulo V, del Transporte;
artículos 18 al 20 del D.S. 594/99, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y
Ambientales Básicas en los lugares de Trabajo y TENIENDO PRESENTE las facultades
que al suscrito otorgan D.L. N0 2763/79, Modificado por Ley 19937; D.S. 136/04 del
Ministerio de Salud; y las facultades conferidas por D.S. NO48/27.03.2014; Resolución
NO 716/13 Y NO 2177/2012, ambas de la Secretaria Regional Ministerial de Salud
Región de Valparaíso, dicto la siguiente

R E S O L U C 1 Ó N
1. MODIFIQUESE el punto NO 2 de la Resolución NO 1276/30.11.2009, en el

sentido de AGREGAR al listado de vehículos autorizados, 8 nuevos equipos de
transporte de residuos industriales peligrosos y no peligrosos, indicados a
continuación:

VEHICULO MARCA MODELO AÑO PATENTE
CAMION SCANIA P 94 2010 GGCP-24

2. DEJESE ESTABLECIDO que se mantienen los restantes números de la
Resolución de Resolución Sanitaria NO1276 de fecha 30.11.2009, que autoriza
la presente flota de transportes de residuos peligrosos , Resolución de
Modificación N° 1148 de fecha 2 de Agosto del 2013 y Resolución de
Modificación N° 311 del 25 de Febrero del 2014, los que deberán ser cumplidos
en su integridad por empresa de SOCIEDAD DE TRANSPORTESY SERVICIOS
TRANSVERDELTDA.
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~BUCION:
~ Interesado
~ Programa Saneamiento Básico
~ Archivo
~ Carpeta
~ RAKIN44012/14
~ C.R.N° 1257783 14.04.2014 $51.000.-


